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ESOLUCIÓN AD MIN ISTRATIVA
2 s rlAR 20ZfCiudad de México,

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fraccion Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5123-SPA-4024 y
acumulado PAOT-202I-6445-SPA-5010, retacionados con [a denuncias presentadas ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificaron en esta Procuraduría dos denuncias ciudadanas respecto a los siguientes hechos; l,- (,..) hoy un

terreno con uno cosa pequeñito y oquí he visto dos perros de tamoño gronde, uno color café y el otro color negro.

Se encuentron todo el tiempo omorrodos o un órbol que los llego o proteger del sol pero no de lo lluvio, osí que

cuondo llueve terminon empopodos, El lugor se encuentro desocupodo y solo en pocas ocosiones un sujeto
ocude ol domicilio o dejorles olimento, pero como es muy poco y poco regular los perros yo se encuentron en un

estodo grove de desnutrición. Se encuentron muy sucios y flocos [hechos que tienen lugar en calle Primera
Cerrada de Prolongación Abasolo, número 82, colonia Fuentes de Tepepan, Alcaldía Tlalpan] (.,,)2,- (,..) Es un

terreno gronde (...) tienen omorrodo todo el dío, se ven mol olimentodos y lloron mucho, los uson poro cuidar el
terreno (...) tienen omorrodos o los perros porque se comen las gollinos (...) [Ubicación de los hechos: 1

Cerrada de Prolongación Abasolo, número 82, colonia Fuentes de Tepepan, Alcaldía Ttatpanl (.../ [Entre calles
Prolongación [a joya y Prolongación Abasoto] 1,..,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para [a atenc¡ón de las denuncías presentadas, se realizaron las diligencias previstas en [os artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes aI rubro citados, integrados con
motivo de las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓH V OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, qOnfdrme a [o

establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de ta Ley de Protección"a,to3 Animales de ta

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar anima[, poi lo qre adrñitió á-investigación tas

denuncias referentes al presunto maltrato animaI en e[ domicitio mencio;¡add \ t t::;
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de Méxi[o, en su artí¿t*fr24'señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocabionar dotór, sufrimiento, poner en

peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire,^luz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personaladscrito a esta Subprocuraduría reatizó una búsqueda deldomicilio denunciado en

elsistema de Google Maps y en elsistema de información geográfica de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la CDMX, sin localizar la "Primera Cerrada de Prolongación Abasolo'l no obstante se identificó la

"1ra cda. de pro[. Abasolo", en [a colonia Fuentes de Tepepan; sin embargo, [a numeración de la misma es por

manzanas y lotes, aunado a que no corresponde con las referencias proporcionadas por las personas

denunciantes; asimismo, se localizó un inmueble marcado con e[ número 82 en [a "la Cerrada de

Prolongación Abasolo", pero en [a colonia Colinas de[ Bosque, en la referida A]caldía Tlalpan.
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Por [o anterior, mediante oficios se solicitó a [as personas denunciantes que proporcionaran mayores
elementos y/o referencias que permitieran tener certeza del domicilio donde se.lleven a cabo los presuntos
hechos de maltrato señalados en sus denuncias, sin que dichas personas atendielan'tos req'üerim¡entos.

Con base en [o antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes

denuncias por parte del personaladscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con Ia fracción Vl deI artícuto 27 de la Ley

Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por
imposibilidad legal para continuar con la investigación de Ias denuncias, en virtud de que no se acreditó [a

existencia de[ domicilio y los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personaladscrito a esta Subprocuraduría realizó una búsqueda deI domicilio denunciado en elsistema de
geolocalización de Google Maps y en e[ sistema de información geográfica de la Secretaría de Desarro[[o
Urbano y Vivienda de la CDMX, sin locatizar [a "Primera Cerrada de Prolongación Abasolo", no obstante se

identificó [a "1ra cda. de pro[. Abasolo", en [a co]onia Fuentes de Tepepan, sin embargo, [a numeración de la
misma es por manzanas y lotes, aunado a que no corresponde con las referencias proporcionadas por las
personas denunciantes;asimismo, se locatizó un inmueble marcado con elnúmero 82 en [a "la Cerrada de
Prolongación Abasoto" pero en la colonia Colinas del Bosque, Atcatdía Tlatpan.

o Mediante oficios se solicitó a [as personas denunciantes que proporcionaran mayores etementos y/o
referencias que permitieran tener certeza del domicilio donde se Itevan a cabo tos presuntos hechos de

maltrato señalados en sus denuncias, sin que dichas personas atendieran [os requerimientos.
i

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran [os expedientes en [os que se actúa, por [o que el resultado de Ia
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en [os artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Ténganse por conctuidos los expedientes en que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de Ia Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de
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SEGUNDO.-. Remítanse los expedientes en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese la presente Resotución a Ias personas denunciantes.----------

Así lo proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández

Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambientaly
con fundamento en e[ artícu]o 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuradurí ental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México ----------r.----

C.c.c.e.p. Lic.MarianaBoyTamborrell,ProcuradoraAmbientalydel0rdenamientoTerritoriáldetaCiudaddeN4 su superior
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